
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO Y F'INANCIERO
División de Compras y Contrataciones

Acta simple Apertura de Ofertas
Proceso AGN-DAF-CM-2024-0001

El lunes veintidós (22) de enero (01) del año 2024,de conformidad con lo dispuesto en laLeyNo.
340-06 sobre Compras y Contrataciones con modificaciones de la Ley No. 449-06 y su Reglamento
de Aplicación No. 543-12, la Encargada del Departamento Administrativo y Financiero, Licda.
Santa Reyes y el Encargado de la División de Compras y Contrataciones, Diógenes Marte, dieron
apertura a las propuestas presentadas por los proveedores interesados en suplir los bienes o servicios
solicitados mediante el Portal Transaccional bajo el proceso AGN-DAF-CM-2024-0001.
SERVICIO DE MANTENIMIENTO POR UN AÑO A TRES UPS, EMERSON LIEBERT (1)

Y EATON (2), DEI, DATACENTER Y DEL ÁREA DE SEGURIDAD DE ESTE ARCHIVO
GENERAL DE LA NACIÓN.

BTENES O SERVTCTOS RP9VEB{DOS:

CONSIDERANDO: Que el artículo 49 del Reglamento de Aplicación No. 543-12 de laLey 340-
06 establece que,"el ob.fetivo clel procedimiento de Compras Menores es realizar las contpras y
conlralacir¡nes de bienes y servicio.s bajo un procedimiento simplificado, clue permita eficientizar
la,s compras sin yulnerar los principios establecido,s en la ley".

CONSIDBRANDO: QLre el umbral establecido para las cornpras rnenores para el periodo
correspondiente al año 2023, es desde RD$205,752.00 (Doscientos cinco mil setecientos cincuenta
y dos pesos dominicanos con 00/100) hasta RD$1, 543,136.99, (Un millón quinientos cuarenta y
tres rnil ciento treinta y seis pesos dominicanos con 991100).

CONSIDERANDO: Que en ese misrno tenor aclaralnos qlle en caso necesario, según el artículo
100 del Reglamento de Aplicación No, 543-12 de Ia Ley 340-06 establece que, "Cuando

hctbiént{os'e realizado un procedimienÍo de selección la ntenor oferta económica obtenida supere el
ntítxinto esÍoblecido por el umbral correspondiente para ese procedimiento, se podrá contin.uar con
el proceso de selección y adjudicación siempre y cuando dicha variación n.o sea superior al diez
por cienfo (10%)".

CONSIDERANDO: Que el artículo 50 del Reglamento de Aplicación No, 543-12 de laLey 340-
06 establece que, "lu entidqd confral.anÍe deberá ent¡iar invifaciones a un mínimo de tres (03)
proveeclores dentro de los pr.tsible,s oJerentes que puedan aÍender el requerimiento, a fin de que
pueclan presentar su,\ o/brfa,s".

Ít"* Descripción
Unidad de

Medida
Cantidad
Solicitada

I

Servicio cle mantenimiento por un año a tres UPS,

Emersor.r Liebert (1) y Eaton (2)
(ver especifi caciones anexas)

UD 1



CONSIDERANDO: Que en fecha l7 de enero de 2024, se publicó en el Portal Transaccional el

proceso corr el núrnero de referencia AGN-DAF-CM-2024-0001, invitando de manera directa a tres

( 3 ) proveedores y estableciendo un plazo de tres o rnás días laborables para presentar ofedas.

CONSIDERANDO: Que concluido dicho plazo se procedió a abrir y dar lectura a las propuestas

económicas recibidas y detalladas a continuación:

Santa Reyes

Enc. Dpto. Administrativo y Financiero

No. Proveedor Monto de la oferta

I Vitaltech, SRI- 430,000.00

2 F'L Betances & Asociados, SRL 423,432.97

3 RC'fechnology, SRI- 383,500.00

4 MDL ALTEKNATryA TECH, SRL 410,198.00

visión de Compras
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